
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, Antioquia, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso  Ejecutivo hipotecario 
Radicado  05129-31-03-001-2019 00308-00 
Demandante  Gibea S.A.S. 
Demandado  Fernei Ibarguen Asprilla 
Asunto  Pone en conocimiento 

 
Acorde a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, por secretaría, 
expídase oficio dirigido a la Notaría Única de Caldas, a fin de cancelar los gravámenes 
hipotecarios que recaen sobre el bien inmueble objeto del proceso, como quiera que los 
procesos adelantados -principal y acumulado-, se encuentran terminados. 
 
Por otro lado, previo a ordenar el desglose de los documentos, la parte interesada deberá 
aportar el arancel judicial y copia de las piezas procesales respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

SERGIO ZAPATA PATIÑO 
JUEZ. 

 


